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- Planos del proyecto básico: Situación y emplazamiento, 
distribución del mobiliario y cotas, cubiertas, secciones y al-
zados.

- Planos del proyecto de ejecución: Acometidas, sanea-
miento, estructura, instalaciones, carpintería y detalles cons-
tructivos.

El Ejido, 16 de octubre de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, del Ayun-
tamiento de El Ejido, de corrección de errores de las 
bases para la selección de plaza de Subalterno.

BASES PARA PROVEER, MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL 
INDEFINIDA, 1 PLAZA DE SUBALTERNO/DEPORTES DE LA PLAN-
TILLA DE PERSONAL LABORAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES, TURNO LIBRE

Advertido error en las bases para proveer mediante con-
tratación laboral indefinida de una plaza de Subalterno/De-
portes, se procede a corregir la base cuarta, quedando del 
siguiente tenor literal:

«Base cuarta. Admisión de los candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la relación de admitidos y exclui-
dos que se hará pública en el BOP, exponiéndose también en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la Resolución se 
hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los 
términos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común se conceda a los aspirantes excluidos. Los errores de 
hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores el Pre-
sidente dictará Resolución declarando aprobada la relación 
definitiva de admitidos y excluidos que se publicará en el BOP, 
determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios 
y la composición del tribunal calificador.»

El Ejido, 28 de octubre de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Huétor Vega, de bases para la selección de 
plazas de Administrativo.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, 

por promoción interna mediante el sistema de concurso-opo-
sición, de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 de la 
Ley 30/84, de 2 de agosto, y 75 del Real Decreto 364/95, de 
10 de marzo, de dos plazas de funcionario/a de carrera, per-
tenecientes al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administra-
ción General, vacantes en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), e incluida en la 
oferta pública de empleo del año 2008.

1.2. En lo no previsto en las presentes bases de la convo-
catoria, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de ré-

gimen local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre 
Reglas Básicas y Programas mínimos a los que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición, se habrán de 

reunir, referido a la fecha de finalización de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a del Ayuntamiento de Huétor Vega.
b) Pertenecer a la escala de Administración General, 

Grupo C, Subgrupo C2.
c) Tener una antigüedad de al menos dos años en la Es-

cala de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, en el 
Ayuntamiento de Huétor Vega.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes del título 
de Bachiller Superior, BUP, Bachiller LOGSE, FP 2.º grado o 
equivalente o tener aprobadas las pruebas de Acceso a la Uni-
versidad para mayores de 25 años. Las titulaciones obtenidas 
en el extranjero deberán justificarse con la documentación que 
acredite su homologación

e) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le 
impida el desempeño de las funciones correspondientes.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

3. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se 

dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, 
debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria. 

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad de-
berán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo 
acompañar certificado expedido por la Administración compe-
tente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita 
para el desempeño del puesto de trabajo de Administrativo 
(artículo 19 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso de personal 
al servicio de la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acreditan que efectivamente se 
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los 
apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar 
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a), 
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de ha-

ber abonado los derechos para su expedición.


